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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 973/2018

CONVOCATORIA 2018 SUBVENCIONES POR CONCU-

RRENCIA COMPETITIVA PINTA TU PUEBLO EN BLANCO

BDNS(Identif.): 390164

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

POR CONCURRENCIA COMPETITIVA “PINTA TU PUEBLO DE

BLANCO” (2018)

Extracto de la Resolución de Alcaldía Decreto 2018/00000239,

de fecha 12/03/2018 por el que se aprueban las Bases de la Con-

vocatoria para la Concesión de Subvenciones por Convocatoria

Pública, por Concurrencia Competitiva “PINTA TU PUEBLO DE

BLANCO” (2018).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (http://.www.pap.mihhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

1. Para ser beneficiario de la subvención prevista para la actua-

ción regulada en la presente sección, será necesario cumplir los

siguientes requisitos:

a) Que la vivienda necesite la realización de alguna de las

obras de rehabilitación definidas en la Base Primera.

b) Que el solicitante sea propietario de la vivienda o usufructua-

rio o tenga concedido un derecho de uso de la vivienda objeto de

rehabilitación atribuido en virtud de resolución judicial; o inquilino

de la vivienda con la autorización expresa del propietario del in-

mueble y que la duración del contrato de arrendamiento con una

duración superior a un año.

c) Que ninguno de los miembros de la unidad familiar o de con-

vivencia sea titular de otra vivienda, a excepción de que, dispo-

niendo de una vivienda en régimen de propiedad, exista un dere-

cho de uso a favor de un/a tercero/a establecido en resolución ju-

dicial, o únicamente disponga de la nuda propiedad de otra vi-

vienda gravada con un derecho de usufructo a favor de un/a ter-

cero/a.

d) Que la vivienda y las obras de rehabilitación se ajusten a lo

dispuesto en las normas urbanísticas que sean de aplicación.

2. Podrán ser también beneficiarios de ayudas los afectados

por causas de fuerza mayor, cuando el Ayuntamiento haya debi-

do actuar subsidiariamente por razones de urgencia.

Segundo. Objeto:

El objeto de esta Convocatoria es subvencionar los gastos co-

rrientes de Ayudas a la Restauración y Mantenimiento de Facha-

das del Casco Antiguo de Hornachuelos.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases de la Convocatoria para la Concesión de Subvenciones

por Convocatoria Pública, por Concurrencia Competitiva de 2018,

y que se pueden consultar en la web del Ayuntamiento

http://www.hornachuelos.es.

Cuarto. Importe:

Cuantía total: 20.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Cuarenta y cinco días naturales a partir del día siguiente al de

la publicación de este extracto en el BOP de Córdoba.

Sexto. Otros datos:

Las solicitudes deberán contener la documentación fijada en el

artículo 7 de la Convocatoria.

En Hornachuelos, a 16 de marzo de 2018. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.
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